
Secretaría General
         MLGG/ibc

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
Fecha de la reunión:

04/07/2024
Hora de comienzo:

09:30 horas
Clase de sesión:

ORDINARIA

Lugar:

SALA DE JUNTAS
 

CONVOCATORIA

 Siguiendo  instrucciones  de  la  Alcaldía-Presidencia,  en  cumplimiento  de  lo
dispuesto en el art. 112 y 113 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, por el presente se le convoca a una sesión de la Junta de
Gobierno Local.

Esperamos concurra usted al acto. Si por causa justificada no pudiera hacerlo,
deberá comunicarlo a la Alcaldía-Presidencia con la antelación necesaria.

ORDEN DEL DÍA

1.  Lectura y aprobación de las actas de la sesiones anteriores de fecha 27 de junio de
2024 ordinaria.

2.  Comunicados Oficiales

3.  Propuesta de la Concejala Delegada del Área de Hacienda relativa a dar la baja de
77 recibos de la tasa por prestación del servicio de recogida de BASURAS, por un
importe total 8.622,8€(Expte. Propuesta bajas de recibos n.º 29/2024 (4.05.15))(OU)

4.  Propuesta de la Concejala Delegada del Área de Hacienda relativa a baja 156
recibos de la tasa por prestación del servicio de recogida de BASURAS Y RESIDUOS
SÓLIDOS  por  un  importe  de  15.139,31.€  y  16  recibos  de  la  TASA  POR
APROVECHAMIENTO DE LA VÍA PÚBLICA CON ENTRADAS DE VEHÍCULOS A  TRAVÉS
DE  LAS  ACERAS  Y  RESERVAS  PARA  APARCAMIENTO  EXCLUSIVO  Y  CARGA  Y
DESCARGA  por  un  importe  1.025,28€,  por  un  importe  total  16.164,59€.(Exp.:
Propuesta de Baja de recibos de Tasas de Basuras 11/2024 (4.05.15))(R)

5.  Propuesta de la Concejala Delegada del Área de Hacienda relativa a dar la baja de
23 recibos de  la tasa por RECOGIDAS DE BASURAS Y VADOS, por un importe total de
2.704,27€(Expte. Propuesta baja recibos nº 33/2024 (4.05.15))(OU)

6.   Propuesta  del  Concejal  Delegado  de  Fiestas  relativa  aprobar  la  relación  de
personas que integrarán el Consejo Local del Carnaval en calidad de VOCAL.(F)

7.  Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Urbanismo relativa a conceder licencia
urbanística  solicitada  para  la  ejecución  del  proyecto  básico  reformado  para
legalización, reforma y ampliación de vivienda unifamiliar, en calle Ntra. Sra. de la O,
nº 60.(Expt.: 11.009/2.024)(OU)

8.  Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Urbanismo relativa a conceder licencia
urbanística solicitada para la ejecución del proyecto básico de ampliación de vivienda
unifamiliar adosada, en calle Dorada, nº 12.(Expt.: 11.095/2.024)(OU)
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9.   Propuesta  del  Concejal  Delegado  de  Obras  y  Urbanismo  relativa  aprobar  el
proyecto de “ADECUACIÓN Y MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD EN EL ENTORNO DEL
I.E.S.  SALMEDINA  DE  CHIPIONA  (CÁDIZ)”,  POR  IMPORTE  DE  207.853,55€ (IVA
INCLUIDO).(OU)

10.   Propuesta  del  Concejal  Delegado  del  Área  de  Disciplina  Urbanística   para
resolución  Expediente de Protección de la Legalidad P.L. nº 6/2022-A (DU).

11. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución
Expediente de Protección de la Legalidad P.L. nº 106/2022(DU).

12. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución
Expediente de Protección de la Legalidad P.L. nº 99/2022(DU).

13. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución
Expediente de Protección de la Legalidad P.L. nº 84/2022(DU).

14. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución
Expediente de Protección de la Legalidad P.L. n.º P.L. nº 97/2022-B)(DU).

15. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución
Expediente de Protección de la Legalidad P.L. nº 27/2022-A)(DU).

16. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina  Urbanística para recurso
de reposición presentado contra el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local,
en sesión de fecha 25-04-24, punto 21º (Expte. P.L. nº 89/2021).(DU)

17. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para recurso
de reposición presentado por  D. Abel Cordero Díaz contra el acuerdo adoptado por la
Junta  de  Gobierno  Local  en  sesión  de  fecha  15-05-24,  punto  9º  (Expte.  P.L.  nº
38/2022-A)).

18. Cuentas y Facturas.

19. Urgencias
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